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CONVENIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD . ESSALUD Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, LA
UNIVERSIDAD NACIONALDEL CALLAO, con Registro Unico de Contribuyente
N'20138705944, con domicilio legal en Av. Sáenz Peña 10160 de Bellavista - Callao,
debidamente representada por su Reclor, Doctor, BALDO ANDRES OLIVARE§
CHOQUE, identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 060320040, a quien
en adelante se le denominará LA UN¡VERSIDAD; y de la otra parte, el SEGURO
SOCIAL DE SALUD ESSALUD, con Registro Único de Contribuyente No

20131257750, con domicilio legal en el Jirón Domingo Cueto N' 120, distrito de Jesús
María, ciudad de Lima, debidamente representado por su Gerente General, Abogado
MANUEL ROBERTO DE LA FLOR MATOS, identificado con Documento Nacional de
ldentidad No 09152378, en merito a la delegación conferida mediante Resolución de
Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017 del 13 de Julio de!2017, y contando
con la autorización respectiva del Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-
2Q17 del21 dejunio del 2017, a quien en adelante se le denominará ESSALUD, en
los términos y condiciones de las cláusulas siguientes :

MARCO DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
consecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los campos
fiscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración de sus
recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profesionales de
alta calidad académica, promoviendo la ínvestigación científica, constituyéndose de
esta manera en un medio e instrumento de cambio socialy productivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento que fijan las funciones y manejo presupuestal de ESSALUD.
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\"^ú/ El presente Convenio Marco tiene los siguientes objetivos:

Establecer las bases de cooperación recíproca entre ESSALUD y LA
UNIVERS¡DAD, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización
de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia,
en los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con
el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas
lnstituciones.

Desarrollar el intercambio científico y tecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.
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1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de
valores culturales.

Cláusula Sesunda : AMB¡TO DEL CONVENIO MARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá LA UNIVERSIDAD para sus actividades
formativas y académicas será elque señale ESSALUD.

Cláusula Tercera : GONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desarrollo y ejecución de sus
Programas de Formación Académica e lnvestigación de los estudiantes de Pre
y Post - grado, lo siguiente:

r Utilización de la lnfraestructura de los centros asistenciales y
administrativos y las unidades operativas que las conforman.

o Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.
. Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas

administrativas.
o Acceso a los trabajos de investigación.

LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desanollo de
su personal, lo siguiente:

o Asignación de Becas de Maestría ylo Programas de Especialización que
oferten las diferentes Facultades o Programas con que cuenta LA
UNIVERSIDAD.

o El acceso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y computo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UN¡VERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNIVERSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.

o Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económícas, financiera, social y
administrativa.

3.2
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Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de los
trabajadores de ESSALUD.
Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los
problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.
Entrega de material educativo a los participantes de las actividades
docentes que LA UNIVERSIDAD realice.
Participación del personal de ESSALUD en las actividades científicas y
culturales que realice LA UNIVERSIDAD y auspicio para las actividades de
esta indole desarrolladas por ESSALUD.
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Cláusula Cuarta : DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

4.1 La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente representados por el
Presidente Ejecutivo y el Rector, respectivamente, o por las personas que ellos
designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se ceñirá
fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

4.2 En cada Convenio Especifico se pactarán las prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar. Cuando se
trate de prestaciones o contraprestaciones económicas estas deberán ser
aprobadas por la Alta Dirección de cada una de las partes del Convenio.

4.3 Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

4.4 La suscripción de los Convenios Específicos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que
consideren convenientes para el desarrollo eficaz de los mismos.

Cláusula Quinta : LIM¡TACIONES Y RESPONSABILIDAD

ESSALUD fijará en los Convenios Específicos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a LA UNIVERSIDAD, con el objeto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento
de las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna
de cada una de sus unidades orgánicas.

LA UNIVERSIDAD presentará los planes de estudio de los programas yio
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

LA UN¡VERSIDAD se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida y/o
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecuencia, LA UNIVERSIDAD indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados.

En el caso de que por culpa de funcionarios de ESSALUD se produzca algún
deterioro o perjuicio en LA UNIVERSIDAD, ESSALUD indemnizará a ésta.

Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobaÉn, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.

5.2
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CIáUSUIA SEXTA : DEL COMITÉ DE COORDINACION

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre ESSALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la función de reglamentar, implementar,
ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico.
Estará integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y
dos designados por LA UNIVERSIDAD.

El Comité de Coordinación del Convenio Marco necesariamente será presidido
por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serán elegidos
por la Gerencia Central de Gestión de las Personas.

Cláusula Sépüma : VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de tres años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser prorrogado, de común acuerdo entre las
partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERS¡DAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor de quince
días, quedando sin efecto los Convenios Específicos derivados del mismo.

Cláusula Octava : SOLUCION DE CONFLICTOS

8.1 Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será armoniosamente
solucionada mediante trato directo, con la intervención del Comité de
Coordinación.

8.2 En elsupuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convienen
en someter la divergencia a un arbitraje de derecho conforme a las reglas y
procedimientos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima.

El TribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal de conformidad, lo suscriben en cuatro ejemplares, en la
ciudad de Lima, a los ..23... días del mes Oe ...?ggp.!g....... del año ZPll .

tu)
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI.AO
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1 B A0tl.2017
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LUCY MILAGROS HUAITALLA MAUR¡CIO
Gerente Centralde Gestión de las Personas (e)
Presente.-

Asunto : Proyecto de Convenlo Marco a sugcrlblrse entre el Seguro Soclal
de Salud - ES§ALUD y la Unlversldad Naclonal del Gallao.

Referencla : a) CartaN'3701-GGGP-ESSALUD-2017.
Carta No 856-GCCvC.GCGF-ESSALU D¿01 7

De miconsideraclón:

Tengo a bien dirlgirme a usted, en atención a la Carta de la referencla a), mediante la cual
su Despacho remite a esta Gerencia Central cuatro (4) ejemplares originales del proyecto
de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Socia! de Salud - ESSALUD y la
Universidad Nacional del Callao, para su revisión y visto conespondiente.

En talvirtud, esla Gerencia Central hace suyo ellnforme N"{IÉ-GNAA-GCAJ-ES§ALUD-
2017, el cual se acompaña, asl como los cuatro (4) ejemplares del proyecto de Convenio
Marco a suscrlblrse con la Universidad Nacional del Callao, debidamente visados, para los
flnes pertinentes.

Atentamente,

MCBC/JAQruRFA/ram
Provefdo ND 5689-GCAJ.ESSALUD.20 I 7.
NlTr Nros. 1 78¿0f 7-2609, 178-2017-2't224 y 178-2017 -21228

roros: §/(/

1¡¡- cf!&i.tdñi ñ

Jr. Domlngo Cueto l2O
iegls lErla
uma 11 - Peni
T.: 26F6000 / 265-7000
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ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

"Año del Buen Servlclo al Cludadano"
"Año de la Lucha contra la Corrupclón"

Gerente de Normatlva y Asuntos Admlnlstrativos (e) r

Proyecto de Convenlo Marco a suscriblrse entre el Seguro
Soclalde Salud y la Unlversldad NaclonaldelCallao.

a) Carta No 3701 -GCGP-ESSALUD-2017.
b) Carta No 856-GCCyC-GCGF-ESSALUD-201 7

1 I 400, 2017
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sra. MARIA DEL cARMEN BARRAoa* 

"o.o*\ ptCEPClfl,
Gerente central de Asesorla Jurídlca \@:yyi!
Sr. JOSEANTONIO QU¡SPE SALCEDO v I l
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Tengo a bien dlrigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la cual
la Gerencia Central de Gestión de las Personas remltió a la Gerencia Central de Asesorla
Jurldica cuatro (4) eiemplares originales del proyecto de Convenlo Marco a suscribirse
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y ia Unlversidad Nacional del Callao, para su
revisión y visto correspondiente.

I. ANTECEDENTES:

1. Mediante Carta No 3701-GCGP-ESSALUD-2017,|a Gerencia Centralde Gestión de
las Personas remitió cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de ConvenÍo
Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad
Nacional del Callao, para su revisión y visto correspondiente.

2. Con Carta No 856-GCCyC-GCGF-ESSALUD-2017, la Gerencía de Control
Contributlvo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Flnancíera manifiesta
que la Universidad Nacional del Callao, al 31 de jullo de 2017, no registra deuda no
tributaria, y, al 30 de junio de 2017 , no registra valores en cobranza.

II. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Revisión del proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud
- ESSALUD y la Universidad Nacional del Callao.

I¡¡, BASE LEGAL:

. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y sus modificatorias.

. Acuerdo de Consejo Directivo No 134-16-ESSALUD-2001 del 01 deJunio de 2001,
precisado por Acuerdo de Consejo Direcüvo No 4-1-E§SALUD-2007 de fecha 11 de
enero de2007.

. Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-E§SALUD-2017 del2l de julio de2O17,
r Resolución de Gerencia General No 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la

Directiva N" 017-GG-E§SALUD-2011, "Normas Genera/es para /a Suscnpción de
Convenios de Coopención entre el Seguro Socla/ de Sa/ud - ESSALUD e

tr. Domlngo Cucto 120
Jesús Mar[a
lJma tl - Peú
T.: 265-6000 / 265-7000
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"Año del Buen Servlclo al Cludadano"

"Año de la Lucha contra la Comtpclón"

lnstrtuciones Ed u c ativ a s Naciona/es e I n te m a c io n al o s".

rv. m¡Áursls-:

1. El literal a) del artlculo 70 de la Ley No 27056, Ley de Craación del Seguro Social de
Salud (ESSALUD), establece gue es competencia del Consejo Directlvo dictar las
polfticas y lineamientos institucionales, en concordancia con la Polttica Nacional de
Salud.

2. Mediante Acuerdo de ConseJo Directivo No 134-16-ESSALUD-2001, de fecha 01 de
junio de 2001, se aprobó el texto del Convenio Marco a suscribirse entre ESSALUD
y las Unlversidades del pafs.

Al respecto, cabe indicar que mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-
ESSALUD-2017 se autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos
u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos priblicos y privados sin fines de lucro,
asl como con lnstitutos y Universidades del pafs.

Posteriormente, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ES§ALUD-
2017 se delegó en la Gerencia General la suscripción de Convenios, Acuerdos u
otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organisrnos públicos y privados sin fines de lucro,
asl como con lnstitutos y Universidades del pafs.

3. Mediante Resolución de Gerencia General No 87&GG-ESSALUD-2011, se aprobó
la Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011, "Normas Generales pan la Suscripción de
Convenios da Coopención entre e/ Seguro Social de Salud - ESSALUD e
lnstituciones Educativas Nacionales e lntemaciondles", y se dispuso en el numeral 2
que la Gerencia de Desarrollo de Personal de la Gerencia Centralde Gestión de las
Personas será quien implemente, supervise y evalúe la ejecución de las normag
generales para la suscripción de Convenios de Cooperación en el Seguro Socialde
Salud - ESSALUD.

En el numeral7.1.7 de la referida Directiva, se establece que para la evaluación de
los expedientes de suscripción y/o renovación de los Convenios Marco, se formará
un Comité Ad Hoc, denominado Comité de E!¡aluación de la Gerencia de Desarrollo
de P-ersonpJ sobre Convenios. El referido Comité tiene como función, entre otras, la
revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales 7.1.1 y
7.1.2 de la Directiva, según sea el caso; la evaluación de la propuesta teniendo en
cuenta la necesidad/beneftcio para la suscripción del Convenio por parte de
ESSALUD y el prestlgio y trayectoria de Ia lnstltución que la solicita; asl como la
evaluación de la propuesta de prestaciones y contraprestaciones presenlada por la
lnstitución Educativa versus el número de Campo Cllnico y/o Administrativo
solicitado.

Además, en el numeral 7.1.8,1 de la Directiva, se señala que la Gerencia de
Desarrollo de Personal iniciará el trámite para la suscripción y/o renovación del
Convenio Marco respectivo, de los expedientes que hayan sido debidamente
revisados y evaluados por el Comité de Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal sobre Convenios y que cuenten con la opinión favorable del mismo,
elevando el proyecto de Carta de Gerencia Central de Gestión de las Personas para
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Jr. Domlngo C¡¡eto l2O
Jesls Mala
Uma ll - Peru
T,: 26S6000 I Z6s-7000


